
CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE 

DOTACION PERSONALIZADAS CANJEABLES POR DOTACIONES 

DE VESTUARIO Y CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS 

ENTIDADES PUBLICAS ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA 

VIGENCIA DEL AÑO 2026 DE LA GOBERNACION DE RISARALDA 

Entre los suscritos INVERSIONES SARHEM DE 

COLOMBIA S.A.S. sociedad comercial debidamente 

constituida, con domicilio principalmente en la ciudad de 

BOGOTA, representando para este acto por MIGUEL 

ANTONIO ORTEGA PIÑEROS, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 79.951.141 de BOGOTA, obrando en su 

calidad de representante legal, todo lo cual consta en el 

certificado expedido por la cámara de comercio de BOGOTA 

y que en adelante se denominara EL CONTRATANTE y de 

otra parte, ROOT+CO SAS sociedad comercial debidamente 

constituida, con domicilio principal en la ciudad de Ibagué, 

Representando para este acto por Cesar Adolfo Ramos Moreno 

identificado con cedula de ciudadanía No. 98385719 de Ibagué 

obrando en su calidad de representante legal, todo lo cual 

consta en el certificado por la cámara de comercio y que en 

delante se denominara EL CONTRATISTA, se ha celebrado 

un CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS 

ELECTRONICAS DE DOTACION PERSONALIZADAS 

CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y 

CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS 

ENTIDADES PUBLICAS ESTATALES EN COLOMBIA 

DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2026 DE LA 

GOBERNACION DE 

RISARALDA en las siguientes clausulas, previas las 

siguientes declaraciones: 

DECLARACIONES DE LAS PARTES QUE 

CONSTITUYEN ANTECEDENTES Y 

PRESUPUESTOS DEL CONVENIO COMERCIAL 

EL CONTRATANTE es una sociedad comercial dedicada a 



la fabricación y comercialización de VESTUARIO Y 

CALZADO, que desea participar en la contratación para la 

atención del CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS 

ELECTRONICAS DE DOTACION PERSONALIZADAS 

CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y 

CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS 

ENTIDADES PUBLICAS ESTATALES EN COLOMBIA 

DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2026 DE LA 

GOBERNACION DE RISARALDA. 

 

EL CONTRATISTA es una sociedad comercial dedicada a la 

fabricación y comercialización de VESTUARIO Y 

CALZADO. Que tiene en Pereira / Risaralda Dos 

Establecimientos (02) Establecimientos que se Garantizan en 

CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS 

ELECTRONICAS DE DOTACION PERSONALIZADAS 

CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y 

CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS 

ENTIDADES PUBLICAS ESTATALES EN COLOMBIA 

DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2026 DE LA 

GOBERNACION DE RISARALDA a Favor de 

INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS NIT. 

830.119.276-1. 

 

Las partes han logrado un acuerdo integral para que EL 

CONTRATANTE cumpla adecuadamente la gestión definida 

en el numeral anterior el cual se registrara en el presente 

documento con el fin de que se rijan relaciones jurídicas y 

económicas. 

CLAUSULAS 

PRIMERO – OBJETO. EL CONTRATISTA. Se obliga para 

con EL CONTRATANTE a recibir en sus establecimientos de 

comercio ubicados en el departamento de Risaralda tarjetas 

electrónicas para la redención en VESTUARIO Y 



CALZADO del personal Masculino o Femenino de EL 

CONTRATANTE, los cuales le presentan para su canje los 

funcionarios de la entidad Estatal que se indiquen por le 

Contratante y a entregarles a cambio, VESTUARIO y/o 

CALZADO o los elementos requeridos del proceso de EL 

CONTRATISTA. 

SEGUNDA DURACION: el presente convenio tendrá una 

duración hasta el 31 de diciembre de 2026, y del cual podrá 

prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes por 1 año más. 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

1. Brindar a los portadores de las tarjetas electrónicas para la 

redención de VESTUARIO Y CALZADO de EL 

CONTRATANTE una excelente atención en la presentación 

de sus servicios. 

2. Verificar en el momento de recepción de las tarjetas 

electrónicas su estado y abstenerse de recibir aquellas que 

presenten adulteraciones, Enmendaduras o cualquier 

alteración que impida su fácil reconocimiento y lectura de 

banda. 

3. EL CONTRATISTA NO podrá cambiar las tarjetas 

electrónicas de VESTUARIO Y CALZADO por dinero 

efectivo. 

CUARTA. CONTRATISTA INDEPENDIENTE: EL 

CONTRATISTA. Presentará y ejecutara los servicios de este 

Convenio Comercial, en forma independiente, con libertad 

técnica y autonomía directiva y en consecuencia será el único 

responsable por la vinculación del personal que ocupe en 

desarrollo, dejándose expresa constancia que entre EL 

CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA o sus dependientes 

no existen relación laboral alguna. 

QUINTA. CESION Y SUBACUERDO COMERCIAL, EL 

CONTRATISTA: no podrá ceder total o parcial el Convenio 

Comercial ni los pagos o valores a que tenga derecho, ni 

subcontratar en todo o en parte la ejecución del objeto 



EL CONTRATISTA, 

REPRESENTANTE LEGAL 

contratado de la persona natural o jurídica sin la previa 

aprobación de EL CONTRATANTE, la cual en caso de ser 

otorgada no exime en ningún caso de responsabilidad a EL 

CONTRATISTA. 

SEXTA. MODIFICACIONES O PRORROGAS: toda 

adicción o modificación el presente convenio deberá hacerse 

por escrito y ser firmada por las partes 

SEPTIMA. DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los 

efectos se tiene como domicilio contractual la ciudad de 

Bogotá. 

OCTAVA. NOTIFICACIONES: las notificaciones se 

recibirán en las siguientes direcciones que reposen en los 

certificados de Cámara de Comercio de los contratantes. 

NOVENA. El CONTRATANTE y el CONTRATISTA 

acuerdan que para la etapa de la operación secundaria en la 

ejecución de las tarjetas electrónicas de las prendas de vestir 

para Personal Masculino y Femenino y/o Calzado Masculino 

y Femenino, las partes acordarán las condiciones comerciales 

de este convenio para su normal desarrollo y ejecución 

contractual. 

Para constancia se firma en BOGOTA a los 15 días del mes de 

Marzo de 2026 en dos ejemplares del mismo tenor, con destino 

a cada una de las partes. 
 

 

 

 

 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

ROOT + CO SAS INVERSIONES SARHEM DE 

COLOMBIA SAS 

EL CONTRATANTE, 

MIGUEL ANTONIO ORTEGA 
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